
INFORMESECRETARIAL, en la fecha, nueve (09) de febrero de 2022, pasa al despacho Demanda de 
PERTENENCIA, donde la APODERADA DE LA DEMANDANTE solicita desarchivo del proceso y 
aclaración de la sentencia según nota devolutiva de fecha 31 de julio del presente año.  Sírvase proveer.  

NALLITH ARRIETA DAGER 
Secretaria. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
______________________________________________________ 
Bituima- Cundinamarca, diez (10) de febrero    del dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO: 2018-0008 
DEMANDANTE: MARIA TERESA DIAZ GIL Y OTROS  
APODERADO: Dra HILDA TERESA SIERRA TORRES 
DEMANDADOS: ASOCIACION DE USUARIOS DE ALCANTARRILLADO Y ACUEDUCTO DE 
QUIPILE, OTROS Y/O PERSONAS INDETERMINADAS  
 

 
HABIENDOSE archivado el proceso en auto que precede ante la solicitud a través de 
memorial presentado por la apoderada de la demandante donde solicita “según 
directrices dadas por la Oficina de registro de instrumentos públicos de Facatativá, en 
nota devolutiva del día 09 de noviembre del 2011 respecto a la sentencia de fecha 
veintitrés  (23) de MAYO del 2019,donde se aclaró por otros aspectos mediante auto 
de fecha 12 de abril del 2021  donde solicita nuevamente que se incluya a todas las 
personas que figuran como titulares de dominio , en la anotación 20 de FMI 156-17124 
figuran otros propietarios,   El Juzgado haciendo uso del art 285 del C.G.P. el cual 
preceptúa “la sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronuncio. 
Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contengan 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.” 
 
En consecuencia, el suscrito Juez promiscuo Municipal de Bituima Cundinamarca 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Desarchivar el proceso de la referencia  
 
SEGUNDO: Acorde con el contenido de la nota devolutiva de fecha 16 de 
diciembre de 2021 me permito solicitarle se ACLARE LA SENTENCIA EN 
LOS TERMINOS QUE SE INDICA, manifestando la totalidad de las partes 
que conforman el proceso, estos son: 

PARTE DEMANDANTE. - 

 MARIA TERESA DIAZ GIL (C.C. No. 20.333.340) 
 

PARTE DEMANDADA. - 

 “ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE LA INSPECCIÓN DE LA SIERRA 
MUNICIPIO DE QUIPILE.
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 JULIO ERNESTO DÍAZ GIL (C.C. No. 3.012.512) 

 LUIS FRANCISCO DÍAZ GONZÁLEZ (C.C. No. 3.142.999) 

 CESAR AUGUSTO DÍAZ RUBIO (C.C. No. 3.144.192) 

 MARÍA EFIGENIA GIL DE DÍAZ (C.C. No. 20.857.127) 

 NINFA LULÚ DÍAZ GONZÁLEZ (C.C.  No. 41.790.896) 

 ESTHER JULIA DÍAZ GONZÁLEZ (C.C. No. 51.611.267) 

 MARLEN HERLINDA DÍAZ GONZÁLEZ (C.C. No. 51.632.486) 

 NERY CONSUELO DÍAZ DE PINEDA (C.C. No. 51.665.089) 

 DEISY BIBIANA DÍAZ GÓMEZ (C.C. No. 1.019.002.842) 

 VÍCTOR ALFONSO DÍAZ GÓMEZ (C.C. No. 1.070.946.549) 

 JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ GÓMEZ (C.C. No. 1.070.949.285) 

 JUAN MANUEL DÍAZ GÓMEZ (C.C. No. 1.071.914.269) 
Y demás PERSONAS INDETERMINADAS 
 
TERCERO: OFICIAR al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Facatativá, 
ordenándole nuevamente la INSCRIPCIÓN DE LA ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA, 
y LA CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DE INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA del bien inmueble con matricula inmobiliaria N° 156-17124 objeto del 
presente proceso denominado: El Gallinazo . Remítasele copia auténtica del presente 
auto con los oficios. De ser necesario, el señor Registrador aplicará lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley 1579 de 2012. 
 
CUARTO: Sin costas.  
  
NOTIFÍQUESE 

 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SECRETARIA 
 Bituima, 11 de Febrero de 2022 Notificado por 
anotación en ESTADO No. 003 de esta misma fecha. 

 
La Secretaria 

 
 

 

NALLITH ARRIETA DAGER 


